Expediente Nº  1.883.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.027/17

Visto la necesidad de obtener recursos económicos para solventar los gastos de funcionamiento de la Sala “Carlos Reali”; y

Considerando que,  la comisión del Centro Cultural, Museo y Biblioteca Popular “Domingo F. Sarmiento” en su carácter de administradora de la Sala “Carlos Reali”, donde funciona el Museo Histórico de la ciudad deberá trasladarse a un nuevo predio que alquilará para su funcionamiento; 

Que, la mencionada Sala es en la actualidad el único museo con que cuenta la ciudad y atento a la importancia que tiene la preservación de patrimonio y de nuestra historia que reviste tratándose del Museo;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  que a través de la Secretaría que corresponda,  aumente el aporte destinado al funcionamiento de la Sala “Carlos Reali” destinado a solventar los gastos de alquiler del nuevo inmueble donde funcionará el Museo.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.-
